
f

^ttio><io 1.° Ls• :eyw obligarhn ea 1s Peninaa/a, ialas Ba-
bt^tee y rwnariav, L loe ssizta dia^ de en rumntgación, si en
aUw >ro ^n dirpt;risee otra oo^ 6e antian^e hecha la promal-
^eeiba el dfa en qae iermina 1a iaeerclba de la lHy en 11 liFa
pl^ oJtatal.

^ri. 8.° La ignartmaia de laa leyeo ao e:ontw de sn cum-
^l^llqto.

^rt 8.° La^ leyee no Nadri>s efeoEo retxoaotivo, si no éi^-

iadare>t lo oonkrario. (Cbdi po civil t^8ente).

^ol dernto de .85 de dLril dt 1ACO.-Art. 28. I.as Cor ora-
dvaw^ provineiales y mnnioipalss abonardn, en primer t^rmi-
a•, al Notario ó Notarios qne atatArlaeII 18B snbAHtáe, !os de-
xooh^w por elloa devengadoa y lce saplPmentoN adelantados
Aor loe tuiemoe, asi como loe derechos de inKeroibn de los
+unacion ea los S^sriódioos oiici.alev, cnidando de reintegratse
ds'r+atatante, s3 lc hnhi.ero, del importe tutal de los rtiferi3oo
^-+^toa, de onyo osrgo wn, oon arregio 41o dlapueato en la
^f[i; 8.• dsi att, B.^

DE I.L

PROVINCIA DE CÓRDOBA

NIIM. 148.-VIERNES 23 DE JUNIO DE 190b

SpaCitIPCIÓN PARTICULAk

IoN oAsnoHA PeACCa^, rvicse ns uóanoss Pssetae.

Un mea. . . . . . 3 ún mee. . . . . . 4
Trimeetre. . . . . H 26 Trimestar^. . . . . 11 26
9eie mesee. .... lf fi0 9eis mesee. .... 22 6C
Un aL^o. . . . . . ^ IIn aLo. . . . . . 4b

Númsro wslto, ^0 cOntitnos da peseta.

5e puBl2es. tcdor t^s dtas, eaeepto los Aomingoa.

NOTA I^áPORTANTI^.:.--^.mediatamente qne los setlorea

Aloaldea y Secrets:ioe rsciban est.e Bor.nTlx dispondrLn qne

us í^e na sjemplat ea el eitio de coatnmbre, donde permaae-

oorí haeta e1 recibo del ut^mero eignients.

PARTE OFICI.0.L ^ Espejo 1U.413 os
. Espiel 4.187 29

^ Fernán NúSez 10.459 89

Ptc^i^cnci^ d^l ^oogej o de Ministcos i F'uente la l.ancha 40:3 43
Fue^te Obejuna 13.175 :36

Fuente Pa'mera 3.040 9'+
(C^aceta del dia 21 de Junio.) Fuente Tójar 1.83 i{ ^3

SS. MM. el REY y su Augueta Ma- Granjuela 1.U59 44
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti• t3 uadalcázar 3.167 87

núan en esta Corte sin novedad en su Guijo 865 ^8

importante salud. ^ Hino,j^^sa del Duque 16 7?3 48

Hornachuelos 1^.474 15

- ^ ^ _ _ _ -...,.,...,.,_ r..-_ __^ . _ _ ^ , - _ __ ^_ . Iznájar 7.399 C6

Lucena 69 ^ 9`L 67Oipur^cióa proYincial ^e Córdo6a Luque

.
8.;L^b 16

Montalbán 6.392 24

Ni^In. 1643 ! biontemayor '
Moniilla

7.394 74

46.226 ^6
CONTADUHfA i D9ontoro 49.193 88

Reparto para aatisfacer io^s gastos Monturque 3.644 40
de traslación al nuevo edificio de la
L? udiencia provincial, aprobado por
la Comisión provincial en sesión de 6
de Junio de 1905: ^

Nueva Carteya
Obejo
Palenciana

2.317 62
1.9r4 11

2.99^ 2f
Palma del Rio 203 ^420Base que sirvió para el reparto pro•

vincial. t'edro Abad
.

3 692 12
Pesetae. Pedroche 3.264 84

Adamuz 12.019 b7 Posadas t3.476 24
Aguilar Y0.690 G8 Pozob;anco 16.324 45

Alcaracej^,s 1.724 66 Priego 23.61ti 14

Almedinilla 3.990 67 Puente Genil 26.18Z 71

♦ lmodóvar 6 605 60 Ramb!a 17.401 31

Aiiora 1.678 07 Rute 16.89ti 43
Baena 33.29^ 33 8trn Sebastián 1.:3C2 01

Bela'cázar 10 030 82 fiantaella 16 :,33 63
8autli Eufemia 2 :3C8 Of

Belmez 13.868 ?0 ^ Torrecampo
.

3.`Z45 23
óename,ji 8.616 33 Valenzuela 3.934 ^t9
Bltízquez 1.245 ^9 Valsequillo 1.44ñ 7(1
Bu,jalance 27,307 35 Victoria L.lUP 13

Cabra Vit1a del I^io G.310 6"40 . 261 24
^
^ Vi 1!afranca 239 15hCañete de las Torres 8.041 47 Vi'laharta

.
'^4•1 i5

Carcabuey ^3 055 96 Villanueva de Córdoba 10. ^83 16
Car;ota 7.229 19 Villanueva del Duque 1.h^7 84
Uarpio ó.711 37 Villanuevi^ del ltey 3 8:31 32
Castro del Río 27.669 22

^
Villaralto 1 32fi 06

j Villaciciosa ;69 666Conquista 652 63 ^ Viso
.

t^ 941 07
Doña Ddencia 5.668 63 ^ Zuheros

.
3.777 55

Dos Torres 3.642 b7 ^
Encinas lt©al©s 3 793 99 , 767.9^•1 37

Las Leyee, Grdenee y annncioe qne ne man ŭen pnblioar a

la 6oietf+tea Ofieialrs ds haa de remitir al Jefe polítioo reerec-
tivo, por cnyo oondnoto se pasarán g los oditores de luc^ men•

oionados peribdiooe. '

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octabre de 18b4.^

Los sei5cres Secretarios cnidaráu bajo su máe ee^recho
rssponsabilidud, de conservar los ntltneroe 3e este Bo>;aTia,
aoloaaionados para sn encnadersación, yue deberd verificarss

al final de aada año.

AD4ffiHTANOIA. Conforme con la coudición 4.6 ácl pliego
t1iY91.a aG*Vido ^.d basa para la enbastu, no seinet+rtatri, ninp,f^n
edioto 6 Rnnnoio que Bea Q lnstanola do p4I'te sIn qne a'>or en
los intereeados el importe de s3n pnLlicaoión, b garant^cen el
pago, 4 razón de 26 cóntimce pur linea ó parte de e!lu, S 1^

veata de nv.meroe sneltoe g 40 cbntilnvy.

Cuota anual á 0 518 por 100. Pedro Abad 19 12

Adamuz 6Z 'l6 ^ Pedroche 16 9I

Aguilar 210 77 Posadas 43 90

8 93 Pozoblanco 84 56Alcaracejoa
Aimedinilla 2^ 67 Priego 122 33

Almodóvar 34 21 ^ Puente Genil 1S6 62

Aiiora 8 70 Rambla 90 14

Baena 174 46 Rute 87 52

BelalcAzar 61 96 San Sebastián 7 05

Beimez 71 83 Santaeila 85 64

BenamPjí 44 63 Santa Eufemia 10 9^

Blázquez 6 46 1'orrecampo 16 81

Bujalance 14f 04 Valenzue'a 20 32

Cabra `Z08 55 Valsequillo 7 48

Caíiete de las Torres 41 6b Victoria 10 92

Carcabuey 41 72 Vi^la del Río 32 68

Carlota 37 45 Vil:afranca 32 31

Carpio 29 08 Villaharta 2 ó(3

Castro del Ilío
i

143 32 ^ Villanueva do Córdoba ^6 37

COnqllí3ta 3 38 Villanueva del Duque 13 87

Córdoba d3.975 37 Villanueca del Rey 19 84

DoBa 6tencía 29 31 Villaraito 6 86

Dos Torres 18 86 Viilaviciosa 2y 88
Viso 30 77

F.ncinas Reales 19 66 '/,aher os 19 56
Eepejo 6:3

Espiel 21 69 7.950 76

Fernán Núñez 5-1 18 '+ Ei Vicepresidente, Junn bIariano A1-
Fuellte la Lancha 2 08 ĵ gaba.
Fuente Obejuna 68 24 ttt

^Fuente Palmera 1^ 75
F' Tó at 9 60 ^uen re j
(lranjuela 6 48 Cue^po de IaCecie^os de micas
Guadalcázar 16 40 ^ JEE'ATURA DE CÓ:IDOB.^

Guijo 4 48 ^
Ainojoea de] Duque 84 61 Nílm. 1641

Hornachuelos 64 61 EI sei7or Gobernador civil de la

Iznájar 38 32 provincia, con esta fecha, ha tenido

Lucena 361 G2 h bien declarar franco y registrable

Luque 4`^ 66 el terreno de las concesiones min©ras

31on^albán 27 93 que á continuación se detallan, en

^[cntemayor 38 3^] consonancia con el art. 29 del Reglu-

3lontilla 234 2? ` mento para la administración de loa

^lontoro 25f 82 1 impuestos miueras d© 28 de blarzo de

11Ionturque 18 87 ^ 1900, y cuytis concesiones fueron ya

i^ ueva Carteya 12 caducadas en los Boletines o^iciales ds
Obejo 10 22 `E6 de Noviembre, 1.° y 7 da Drciem-
P l i ]5 bl bre últimosa euc ana .

Pa;mu del Río 10^ 66 (Véase la 2.^ prana.)
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NO^[ItRE DE LA MINA

BOLETR+1 OFICIAL DE Ld PBO^PINCIA. DE CORDOBA

PAR6JE ET QUE RADICA ', IrTF.RESADO
^ miner.l,
i_i.-_

3p 17 I Obligada L1 Ejido :D. Buenaventura I^ivas Eiías ^Hierro

4672 Lagartijo Cuesta dol Fraile Eugenio Romá Figueras Idem

4573 San Rafael Las Zorreras ^ Il;l mismo 'Hulla

4674 Dolores Col!ado de la Tórtola 'El mismo ' Hierro

4575 San Blas Peña del Ge.to ^E1 miamo ^Hul^a

45^3'"L La Primera Olivar da D. Antonio Calvillo !El mísmo Hierro

4683 La Segunda lflesa de' Cuco !El misnclo Idem

4684 La Tercera Mesa del Hocneral E( mi^mo Idem
4587 La Cuarta Casa de la 1líPdia legua E1 mi^mo Idem
3Gf3 Santa Bárbara Arroyo de la Viborilla + D.a Geuara Azcárraga ;Piomo
3810 E1 Gato La Solana D. Mr^nue^ Cutiérrez Concha ; ldem
3749 La Casualidad La Solana Lufa Eli,^s Grajera 'Idem

4167 San Rafael Quinto de Cogolla alta Eduardo P. ^Vestendorp ^Hierro
4412 Cabrerizas Quinto de Gancheras Gerónimo Farnándoz Sánchez ! Plomo
4G28 San 11lanuel Segundo Dehesa del Mariscal Isidoro Ruiz Garcia ^Hulla
434`L f Carmencita Cerro Sopas de los Llanos de1 Conde Baltasar Llamas de Acha Cobre
4490 ,Flora Loma que bGja de la huerta de las

Ventanas José de Quiñones Lorenzo

I

;Idem
4127 San José Huerta de Antequera José I'érez Jiménez ;Idem
4178 Mariquilla Las Loagueras I;duardo P. Westendorp IHierro
4179 Bocha T)ehesA de ábaj0 ^ E1 rnismo ^Idem

f^18 San Dáanuel Cerro B'anco IEl misruo Idem
4664 Geróuirrlo Quinto de ^arboneras de Abajo ^D. Anton^a Enciso Piomo
4684 ^Carmeu Quinto de lae Setecientaa ' ^ J14anuel Alemán y Gutiérrez IdFm
-1685 Mariw Pepa I Idem EI mismo Idem
3682 Los Remedios + E! Borreguil D. MiguPl Porras Zamorauo .Idem
3i148 F^l D©lirio Dehesa de las 1tilodinas Enrfque lluí^oz de la Gala Idem
3961 SanJosé Hontanillas y Arro^-o de Maja-vaca?^ José Cortés Serrano Idem
3935 San Francisco Oro, eaa Francieco Lumo López Idem
40 i 9 ^La Amalia Los Llonoa El mismo Idem
4^62 ISan Jorge DPI Blanquillo 'D. Sergio Cabezas y Magarín Idem
4098 Ampliación á Antoiiuelo Dehes:^ dt^l Charnecal Agustin (^arcia l;ueda Ruiz Idem
4Z65 Paula Ejido de la Cruz de Piedra Antonio Sinoga Barba Idem
4287 ^lilsgros Los Atenores Justo F^rnández Hermosa Idem
4288 Liebre Tori!ej^ s Manuel 'I'<tpia Cubero Idem
43v3 San Juan D:^hesa de la Zarza Antonio Rios Pérez ldem
4332 i 1llilaĥ ros 2.' 5itabario y Eril:'a alta Justo Fernández Hermosa ldem
4337 ^Magdalena Dehes^ de los Cond^s Antonio Bdontero Sáóchez Idem
4340 'Alfonsina Aldea de Ojuelos b,^jos Juan Quintana Idem
43;G Magdalena 2.' Dehesa de Obatón 'Antonlo hiontero Sánchez Itdem
439f San A^ustin Hxza do la Cazorra Antonio P'ernández FNrnández

^
Id?m

444tŝ !La Melona Te,jar del rorralón del Convento Zoiio Qallego Cáceres Idc-m
t613 La Brabla Dehesa del Soto José Castii:e,jo de la b'uente Hierro
4G79 Antoliuelo D^hesa del Charnecal Agustln Garcfa kueda Ruiz lPlomo
`1659 La Esperanza ^ Barranco de la Cierva Eduardo Carranza ^Cobre
3`^6 Anita ^ Mezquitslla B^as Befan López IPlomo

'4006 Carmen I Dehesa da loe Llanos ! Auiceto López Fuentes Idem
4007 ,Pilar I Dehesa de los Llanos El mismo ^Idem
4(135 ,Carlos Canterones D. R>lfaol Carrillo y Gutiórrex Cobre
1037

I
San Luía Mesa de Geromo ^El mismo I^em

4396
,
Balder ^ Los Fscoriales D. Erneato Akermán Plomo

4615 Alaska Cerru Guillermo ó de los Frailes l^iigueí del Prado y Lisboa ,Hierro
4615 Luzón ^ Cerro de Llano•Mora El miemo ^ ldem
4617 Janja ^ Cerro ó Sierra de Jauja El mismo ^Idem
3921 ^ El Angel Arroyo y Fuente del Quejigo D. Jo:-é Pérez Jimena Plomo
3964 ^Jimena Arroyo del Valle El mismo Idem
4161 ^Ntra. Sra. del Rosario Arroyo de Ventijas D. 9^lanuel Rueda Pone Cobre
Qt 187 ^ Sau Antonio Aldea de ^;arde$as Rafael Requena Alemany Piomo
4212 Carlos 3.° Dehesa de Posada Nueva José J^Iateoa López ICobre
4386 Sevilla Cerro del Oreganal Juan Chica Yalomino Piomo
5188 ; Adolfo 9 Pilar Dehesa de Po^ada Iv'ueva Florentino Martínes Septien Cobre
:i716 ILa Alegría Barranco de Pedriquejo Julián Recuero y ^Iateo Hulta
3364 I La Esperanza El Chorrito Luis Muftoz ftodero P^omo
4G•24 'Ntra. Sra. del Pilar Camino de la Mimbrera Alfonao f3elmonte Abellán í;obre
5015 ; áiina Hernánde^ Cortijo DorRdo Manuol Hernández Domené IP:omo
3175 5an José Caiiada de Buenaleña Dámaso Anguio ^fayorga Idem
3853 Friart i Calamón Alto Francisco Cuesta Slartinez IIdem
4660 Ntra. Sra. de los Angeles ^ Fi Eaparragal Cresencio Muguerza y Sanz Hierro
4713 'Sau José , Barraucos dv Gonzaliilo Juan Sánches Lamas Carbón
3772 !Trinidad Deheea de loa Escesos Rafael Montejo y Rico Hierro
4362 ; Santa Leocadia Fuente del Hoyo Leocadio Ventura Hernández Piomo
4b41 La Rica La Vera Gerónimo Fernández Sánchez Hierro
^1671 Iv'tra. Sra. de los Dolores Quinto del Donadío Antonio Rubio Gimeno Idem
4749 !Esperanza Cerro de Cerraquillo Juan López Vázquez Plomo
47ó0 ^an Francisco Cerro de la Solana de Carboneras k:l mismo Idem
6125 Isaac Cerro de laa Palomas D. Adrián Márquez Sánchez Idem
5149 ^^Teresa Idem EI mismo Idem
393^ ; Zaragoza E^ Rosalejo y Cerro de la 14iachorra D. A.quilino Gil León Hierro
4016 Elvira EI RoaalFjoy Cerro de las Viboras ^El miemo Idem
3777 ^ San Federico Barranco de Góngora D. Federico Barranco Luna Plomo
3778 i San José La Fresnea E1 mismo Idem
:3880 ;4íaría Pepa . La Garranchosa D. Andrés Garcia Sánchez Hierro
4067 ;Triunfo Cabezo del Buho El miemo idem
-I227 ^La Trinidad Cortijo de las Niíías El mismo Plomo
4243 ;Orange Cerro Múoico D. Baltasar Llamas de Acha Tdem
9234 jTranbwaal Cerro de Taberneros iEl mismo Idem
9285 ! San Agatón Pozo de la Legua I^l miemo I ldem
4300 ^ Ampliación á San Agatón Idem El mismo IIdem

TÉRMINO MUNICIPAL

Almvdóvar del Rio
Adamuz
Idem
idem ,
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Alcaracejos
Bel+;<icázar
Idem
Idem
Idem
Belmez
Córdoba

'Idem
I Dos Torree ,
Et Viso
Idem
Idem

! Idem
^ Idem
'Idem
I['uente Obejuna
^ ldem
IIdem
^,Idem
!Idetu '
^Idem
^ Ideui
^ Idem
^I•^iem
Ldem

IIdem
^Idem
Idem^
'Idem
^Idem -
^Idem
^Idem ':
^Idem
IFte. Obejuna y Hornachueloe
I Hornachuelos {
IIdem 1
^Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
^ [,ucena
^ Idem
! Idem
;yíontoro
^Idem
ÍIdem ^
Ideni
^ Idem
^ Idem
^Idem
'Obejo
Pozoblanco
Idem
^Idem
Idem
Posadas
Priego
Idem
Santa Eufemía
IIdem
IIdem
Idem
;Idem
^Idem
,Idem
Idem
Villanueva del Eey y Belmez
Idem
Villanueva de Córdoba
Idem
Idem
Idem
Idem

^ Idem
' Idem
^ Idem
^ Idem

24
48
128
5`i
20
60
:30
20
3U
•14
11

2•1
ig

84
12

Lo que dA orden del eeflor Gobernador civil ae publica en Aete peribdico oftcial para el general conocimiento.
L`órdobct 7 de Junio de 1906.-E! Ingeniero Jeta, A, de Madríd-Dávila.
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23 DE JUNIO DE 1906

^3ELEGA(;I4^T DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CURDOBA

Circular núna. i657

Conversióa de las láminas y resíduos provi•

sionoles de !s Deuda de Cuba.

En la Gaceta de lbladrid núm. lci7,

çorrespondiente al 16 del actual, se ^
inserta la Real orden de 31 de Mayo ^
anterior, que sigue:

aIlmo. Sr.: ^ista la propuesta de la
=Dirección general para que se fijen

las reglas aplicables en los casos en

que por extravío de las matrices de

los librog talonarios de las láminas

provisionales de las Deudas de Cuba,
amartizabie al 1 por l0U y de anuali-

dades, y de resíduoe de ambas Deu•

das, no ha podido practicarse la com•
probación de las láminas con la ma-

triz respectiva, y, por tanto, no se ha

efectua,do la concesión de ta^es valo-

manente del Consejo de Estado, es de
opinión:

1.° Que los créditos cuya conser-
vación, se ha solicitado, y que son
objeto del actuai expodlente, se ha•
llan comprendidos en la ley de 30 de
Julio de 1904 y en la instrucción pa-
ra su aplicación.

Z.° Que en su virtud, es función

ción del ramo, debe la misma acor-
dar su pago á converaión, prescin•
diendo de1 entalonamiento, todo lo
cual es de competencia de la Admi-
nistración, no siendo necesario, por
tanto, proponer medida afguna legis-
lativa sobre el parttcular; y

Considerando que de esta forma
queda suficientemente garantido el
iuter¢s del Est:ado, así como el de los
tenedorea de las expresadas Deudas,
los cuale3 pueden utilizar los recursos
reglam,ntarios establecídoa cuando
la resolución no fuese favorable á sus
intereses;

S. 1t2. el Rey (q. D. g.), oido el Con-
sejo de Estado, se ha servido resolver
que en los casos en que la Adminis-
tración no pueda practicar el entalo•
namiento de las láminas p residuos
provisionales de las Deudas de Cuba
amortizable y de anualidades, por ha.
ber,sufrido extravio en sus dependen•
cias dichas matriees, pueda acordar-
se la conversión de los va!ores, siem-
pre que en el expediente se acrediten
loa tres extremos de qua queda hecho
mérito^.

Lo que se publica en este periódico
oficial para general cono^imiento.

Córdoba 17 de Juni^ de 1^.)05.-E1
Delegado de Hacienda, José León Vi-
llanueva.

i;

privativa de la Dirección general de
la Deuda y C ases pasivas proceder á
su reconocimiento, practicando bajo
su re^ponsabilidad cuantas diligen-
cias y operaciones juzgue necesarias
para asegurarse de la legitimidad y
sub,istencia de dichos valores.

3.° Que una vez reconocidos y li
quidado su respectivo importe, con
sujecidn á las leyes de 2 de Agosto de
1899 y 28 de Noviembre de 1901, di-
cho Centro deberá someterlos al eaa-
men y decisibn de la Junta creada por

parala ley de 30 de Julio de 19tJd ,
^ que acuerde y efectúe su revisión, si

rea: lo estima conveniente, y para que en
Resultando que por sentencia del su oportunidad los clarifique en el

Tribunal de lo Contencioso^adminie grupo donde deban figurar; y

-trativo de 31 de Diciembr© de 19U2, d.° Que no hay al presente térmi
en pleito promc^vido á iustancia de ^ nos hábiles para adoptar cualquiera

don Edu»rdo Hernández Nevi;le sobre otra detorminación:
revccación de la Real orden de 22 de Considerando que la cuestión que

Agosto de 1901, por la que se dene• actuc^lmente se ventila se contrae á

^aba la conver^ibn de vatores de la ^, que habiéudose extraviado en las ofi

c^a^;o indicada, en atención á la causa : cinas de la Administración parte de

reforida, so resoivió absolver ú la Ad• ^ las matrices de láminay y residuos

ministraciór., pero indicando lr^ con- provisionales de las Deudas de Cuba

^-eniecdcia de que si en término pru- ^ amortizable y de anua^idades, crea

dentc no ^e encontraban las matrices das por la ley de 7 d© Julio de 1882,

6 libros extravia,dos, la Admínistra- no es posible cumplir el requisito de

cióu debía adoptar laa me+didas de ca• enta!onar con su matriz en algunos
rácter adminietr»tivo ó proponer !as casos presentados para su conversión,
de carácter legislativo que, garanti- con arreglo á las leyes de 2 de Agos
zando los legitimos intereses del Taso- to de 189`) y 28 de Noviembre de 1y01,
xo púb!íco, á cuya defensa viene obli- por cuya circunstancia debe resol-

gada, la den ocasión y modo de cum- ^ verse si ©n ta!es casos puede prescin•

p'ir las disposiciones de las leyes re• dirse del requisito del entalonamien

guladoras de la expresada conver- to, y quó medidas de carácter legis
sión, y de satisfacer las rsclamacio• lativo b administrativo deban adop-

nes de los tenedores de ]as Deudas de tarse para garantir los intereses del

Cuba, á que dichas leyes se contrapu, Eatado, según ,e di^pone en la senten-
una vez que justi6quen el derecho que cia del Tribunal Contencioso adminis-
para formularlas les zasisten: trativo dictada en 31 d© Diciembre de

Resultando que siendo ineficaces 1902, que plantea la cuestión en los
las nuevas gestione3 practicadas por indicados términos:
1a Administración para hallar los do• Considerando que la expresada fai•
cumenCos extraviados, habiéndoae he• , ta no puede perjudicar el derecho de
cho constar que tampoco han sido en• ^ los acreedores de hacer efectioos sus
contrados en las Dependencias de la créditos legítimos en la forma que or-
isla de Cuba, e3a Dirección general ^ denan Ias disposiciones vigentes, pues
propone que, dada !a variedad de ca- ^ no siéndoles imputable no deben su•
sos que pueden presentarse, ln que ^ frir las conaecuencias, por lo cual ia
impide dar con acierto renlas fi,ja^ á : Administraci,bn viene obligada á de-
qua sujetar todos, la Administración ñ clarar que en tales casos debe pres-
debe concretarse á declarar con ca•
rdcter general que el requisito de la
comprobación de valores con sus res•
pectivas matrices, cuando éstas hu-
biesen sufcido extravio en la Admi
nistración, pueda sustituirse con las
diligencias quo la misma ogtime con^
venientes para comprobar en cada
caso los tres extremos siguientes:

1.° Legitimidad del íitu'o.
^•° Que se halle en circufación de

bidamente emitido; y

si hubiesen fallecido por el cura más
moderno que hubiere en esta referida
villa y por el Síndico de su Ayunta•

3.° Que no ha sido retenido, can• i bidamente en circulación; y : miento y que habiendo adquirido el
celado ni convertido deNde su emi 3.° Que no resulta retenido ni solicitante en diferzntes participacio-
sión: ^ cancelado 6 convertido desde su emi- nes el derecho de usufructo y después

Resultando que remitido el ezpe• l sión; y acreditadoe estos extremos ^ la nuda propiedad de repetido inmue-
diente á informe de la Comisión per ^ suficientemente, á juicio de ls^ Direc• , ble sin que tenga titulo inscrito de di-

cindirse del expresado requisito,
adoptando aquellas medidas que re-
quiera la seguridad de los derechos
del 1?atado:

:^ ^^^t^A..^^.^ ^

RUTE

I^ úm. 1GG1

Don Juan de Dios Cnenca i3.omero q Uclée,
Jue^ de trimera instancia de esca vílla y
su partido.

Hago saber: que en este J uz^ ado y
Escribanía del que refrend^ se sigue
expediente de dominio, inst+ldo á nom•
bre propio por el Procurador don Fe-
derico Benedicto Nieto, al objeto de
justificar que la propiedad de ia casa
sita en la calle de Priego b^^ja, de es•
ta villa, oeñalada con el ntYmero vein-
te, edificada sobre una ext©nsión de
cuatrocientas noventa varas cuadra•
das ó sean trescientos cuaretita y dos
metros treiuta y ocho cautimetros
cuadradoa, que linda por la derecha

^ entrando con otra de don Rafael Ca•
^ rriilo García, por la izquterda y es-

palda con otra de don Car+oa Torres
^ Onieva; que dicho inmueble, por el
l aho mii ochocientos cincututu y tres
' pertenecib al presbitei o don íliateo
^ Rodriguez Gzt,rcia, cura da la iglesia

^ de esta vi^la, el cual la adquirió por
^ compra del Egcmo. aeñor don ^e anuel
! Gabiria y cllcoba; que por falleci•
^ miento de dicho señor cura pasó di-
i cha, caaa en usuf'ructo vitalic^o h su

Considerando que tales medidas no ^ criada Franciaca Antonia ^lolina Sáez

pueden fijarse de un modo abso'uto• ! y Por muerte da é3ta á su ^obrino Ju-
por la variedad de casos que pueden ! lián Caballero Pedraza, también en
presentarae; debiendo limitarse, como ^ usufcucto, debiendo aer veudida al fa-
propone esa Dirección gcneral, á que ^ llecimiento de éste por sus albaceas y

en cada caao se haga constar:
1.° La legitimidad del título.
L.° El hecho de haberse puesto de•

chas adquiaiciones y deseando obte-
nerlo por los medios que para ello de-
termina la Ley hípotecaria é inscri-
bir á su no^nbre la propiedad de la
expresada casa en el Kegistro de la
propiedad de este partido, se cita y
convoca por primera vez á las pergo-
nas ignoradas á quienes pueda perju-
dicar la inscripción so'ícitada, incluso
la que tenga sobra la finca cualquier
derecho real en cumplimiento de lo
que precepttia el artículo cuatrocien-
tos caatro de la citada Lsy hipoteca-
ria, para que durante ei término que
et mismo expresa puedan comparecer
ante eate Juzgado á exponer lo que
á su derecho pudiere convenir:es.

Dado en Rute á veinte y cinco de
^Iayo de mil novecientos cinco.- Juan
de Díos Cueuca Romero.-E1 Escri-
bano, Ddaximino L. Hernando.

MONTILLA

Núm. 16G3

Don Rafael S ^sbielas y Sanz, Abogado y Jnez
municipal de esta cindad.

Hago saber: que en ejte Juzgado
de mi cargo se s^gue expediente de
juicio verbal civil á instancía del Pro-
cttrador don Francisco Casteliano y
Barranco, contra DQanuel de Jesú3 Re-
piso é Hidalgo, Carman. Franciaco,
Rafael, Josefa y Rosa lt«^piso Jorge,
y en rebeldía de los cuatro primeros,
por cobro de peaetas; y en dicho eg-
pediente he mandado eacar á pública
subasta, en venta, las fincas embar-
gadas á repetidos domaudados, que
son á saber:

1.° Una suerte de tierra calma

que eatuvo plantada de olivar a^ sitio

del Carril, en este término, con cabi-

da de una fanega y dos celemines,

equivalentes á setenta y una úreas y

cincuenta y dos centiáreas, que linda

al Este y Sur con olieoa de Francisco

Polonio, al Norte con el Carril y al

Oeste con la senda del S3lazar, y ha

aido valorada en la cantidad de dos-

cientas tres pesetas treinta y dos cén•
timoA. •

2.& Un olivar al sitio CaHada de
Canjilones, en este término, coa ca-
bida de una fanega y seis celemines,
6 sean noventa y una áreas y ochen-
ta y tres centiúreas, que contiene se•
tenta y cinco olivos y dos eatacas y
linda por Norte con olivos de don An-
gel B'anco y don Aogel 1*.téndez, por
Este con otros de Antonio López y don:
Angel Blanco, por Sur con mó,s de
don Angel Blanco y por Oeste con ]a
senda de biolino Nuevo, y ha sido jns-
tipreciado en seiscientas setenta y seia
pesetas treinta y cinco céntimos.

3.' Una suerte de tierra marichóu
al sitio de Benavente, en este térmi-
no, compuesta de dos aranzadae, 6
sean setenta y una áreas y cuarenta
y dos centiáreae, que línda al E3te
con viña perdida de tlon Antonio Be-
piso, al Oeste con otras de don Rafae):
ftequena, al Norte con el arroyo de
Benavente y a! Sur con el camino al-

i to de Benavente, que ha sido tasada
'i en la cantidad de ciento tres pesetas

y treinta y dos céntimos.
Para ei remate de expresadas 8n•

cas he seiialado el dia diez y seis da^
Julio prógimo venidero, de doce á tre^
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ce de la tarde, en la audiencia de este
Juzgado, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio en que han sido valoradas;
que los postores han de consignar,
por lo menos, en el acto dei remate,
el diez por ciento del tipo que sirva
para la subasta, y que los poetores
han de estar conformes con Ios titulos
de dichas fincas que ae encuentran en
la Secretaría de este Juzgado, sín que
puedan egigir otroe.

Dado en 1ldontilla á veinte de Junio

de mil novecientos cinco.--•ftafael
Susbielas.- 1^1 Secretario, Julián Na•
varro.

Ayuntamientos

HINOJOSA DEL DUQUE

Ntim. 1s47

Doa ^Sannel Calderón Tonico, A' calde cons-

titnnional de ebta villa.

Hago saber: qne terminados en bo-
rrador los apéndices al amillaramien-
to para 19^6, quedan de manifiesto
en esta Secretaria, por término de
quince dfas, á fln de que loa contri
buyentes en ellos comprendidoe pue•
dan egaminarloe y formu!ar las re-
clamaciones que estimen convenien•
tee.

Hinojosa del Duque 10 de Junio de
1906.-Manuel Calderón.

CASTRO DñL RIO
Ntim. 16b2

Don José I\'evajas 3Silldn, Alcalde acciden-

tal de esta villa.

Hago eaber: que el A,yantamiento

de mi presidencia interina ha presta-

do aprobación al proyer,to del presu-

pueNta eatraordinario formado para
la trAida de lay aguas potables de la
Regerguera, el cual, ceneurado por

e1 seflor ftegidor Síodico, queda ea-

puesto al público en esta Secretaria
mur,ICipal, por término de quince

dlar, desde la inae.rción de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, para que pueda ser eaaminado y

producirae las reclamacianes que se
crean convenientes.

Castro de! Hío 1:+ de Junio de 1905.
-José Navajas Mi11An.

:v^,m issií
Hago saber: que todca los mozos

que deban ser incluidos en el alista-
míento de este pueblo y al^o venidero
de 1906, y que ttaten de alegar en
sua cacepciones la ausencia é ignora
da paradero de sus padres ó herma-
nos, ilabrán de presentarse ante esta

Alcaldla dentro del presente mea pa•

ra que pueda incoarse el eapediente

que preceptúa el art. 6:1 del Regla-

mento para lá ejecución de la vigeLte

Ley de quintas. ^

i o que se hace público para conoci•

miento de lob interesadoe y en cum-
plimíento de la Real orden de 27 de
Junio de 1903.

Castro del Ri^ 19 de Jutio de 190Fi.

•-Joeé i^Tavajas blilián.

BOLETIN OFICIa.I, D$ LA PKOVINCIA DE COBDOBl

AYU^VTAMIENTO DE C^RDOBA

Núm. 1640

^^^u cle Y904.--^mpliación.

Balance de lax óperaciones de contabilidad verzficadas hasta este dia.

INGRESOS

Preaupuesto8
aAtorizf:úo3 Operaciones

realizadas.

Pesetas.

En maarectificadoa. En menos

Pesetas.Pesetas. Pesetas.

1 Propios ..........................^ 22.402 U8 l 6 55:3 69 ^
^ Montea . . .... ..... ... . . ... ... . .. . , ^ ^
3 Impuestos ......................... 103.907 94 102 839 89 ^ i
4 Beneficencia.. ... .................' 18.873 •ll i8.39^t 93 ^ '
b Instrucción pública . . . . . . . . . . .. . . . ^ l89 24 189 24 .
6 C^rrección pública .. . . . . . . . . . .. .. . . ' ó6 632 44 7 005 68

^7 Eatraordinarios ................... ^ 63.1U^ 41 67 ti4? 99 4 b40 68
8 Ampliación ... ... .. .. .. .. . .. . .. .. . ^ 1^9.3fi3 6`L 109.363 62 '
9 Resuitas.. ... .......... ......... , 3•13 031 20 95 958 •17 91.384 ('7 I

10 fiecursos legales para cubrir el déficit 1 638 b0a 64 1 632 2Z7 76 ^. . . . ^

TOTALF,S DE 1\G1iESOS.. ..,.... ^ 2 246 6^3 16 2.150.181 27 20b 288 27 I

P^A GOS ^
1 Gastos del Ayuntamiento .. . . . .. . . . . ' 92.286 90.491 94 .
2 Po!icia de seguridad ... .... ........ . r3?.9U8 ló 8t 356 18 ,
3 Policía urbana y rural ... .... .. ... .. 304.70^ óU 3U0.164 2;i ^
4 Instrucción pública .. . . . . . . . . . . . . . . ; 66.89ó 63.8u7 10 ,
b Beneticencia .......................^ ^3.919 30 71.166 06 ^
6 Obras públicas .................... '^ 62.9ó0 47.68^ b5
7 Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . . i 88.02y 84 75.756 61 .
8 bloates ............................ ^
9 Cargas ............................ 1.006:176 09 957.248 89 ^

10 Obras de nueva conatrucción. ....... 63.689 3U 58.068 60
11 Imprevistos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.000 68.7)0
1•L Ampliación .............. ......... ^ 21^.74i 24 200.747 2-1
13 KePUltas ..........................' 957.031 74 30.4-}2 90 ^

TOTALF.S DE PAGOS . .. . . .. . . . . . ^ a 8(i5 090 9a 2.U4^.64^ 3^J 200 74^ z4 1

I
EXISTErCIA E\ CAJA.. . . . . . . . . .. 4.533 97

TOTALES 1GUALES A LOS llE I\CHESUS.. . ► '^ 0^'^ 131 •,7

5.848 39

1.068 05
478 28

49.626 76
,
^

338.466 80
6.281 88

-401 760 lti

1.794 06
6.051 9^
4.541 Z7
3.087 90
2 753 24
5 262 45

l 2 273 `l3
.

50.927 20
5.610 70
1.290

926 b88 84

02J.190 86

s

Córdoba 31 de Mayo de 1905.-E1 Contador, Antonio Vázquez.-EI Secretario, :1lanuel Varo.-V.° B.°: El Alcal-

de presidente, R. Conde.

V^NT^

En lae minas de la Candelaria, tér•
mino de elmodóvar del Rlo, se vende
una quebrantadora, un molino tritu•
rador de minerales, poleas, cribas
mecánicas de lavar minerales, ejes,
una caldera vertical de t•eis caballos
y otros varios efactos.

Para detalles é informes, San Fer-
nando 61, Górdoba. 8-5

^^^C^^N GE APr^^lNCIQ^

En la imprenÉa deI "lliario de
Córdoba, Letrados I8 se hallan
de vsnta los impresos siguientes:

AP: +^NI^ICE
á los a:><tillaramientos de rústica y
urbana.

Librog é impresoa
para Juzgados municipales.

LOS E^.PEDIEN^
tes para guard^ s jurados.

RELACIONE S
para el empadronamiento de Ju-
rados.

Cédulaa de apremio
de segundo grado, con arreglo a
la Instrncción de 26 de Abril de
1900.

REFUNllICION
del Amillaramiento v Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria ^
urbana.

REPARTII^IIE^TTO
de consumos y lista cobratoria.

Listas ^e e^bar^ue
con arreglo sl último modelo.

JUSTIFICAN7l'ES
de revista.

RE CIBO S
para la cobranza de] imp^.Iesto de
consumos,

CUEl^TT_^^.5
de caudales y de ordenación.

RELACI©NES
de altas y bajas de matrícula, corl
sujeción á las prescripcionee vi--
gentes.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y ílasto^..
^IaSoros, Auailiares y de Caj^1.

CERT.^^CA^os
trimestrale^s del 1 por 100 sobrE•
vagos p sneldos.

I1A ►S OUTAíS
para la compra y centa de caba=•
:irrías.

Preaupuestoa
de gastos é ingresos carcelario^•

PRESUFUESTOS
Lmyrenta del IlIARIU DE ^Of`^.D02L
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